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En el año de comienzo de la explotación, este programa se presentará
al menos tres meses antes de la puesta en marcha de las instalaciones
y abarcará el período comprendido entre el principio de la explotación
y el fin deÍaño natural.

Las alteraciones que sea preciso introducir por las concesionarias en
el programa previsto deberán ser sometidas a la autorización del Ministerio
de Industria y Energía dentro de los treinta. días siguientes al de conocerse
la necesidad de su realización, y se entenderán aprobadas de no recibirse
notificación en contra en el plazo de treinta días.

Sexta. En el caso de que las concesionarias, en lugar de operar por
sí mismas o a través de la compañía operadora autorizada, decidieran
concertar contratos-de asistencia técnica, de trabajos o de serncif)s, debe
rán ser todos ellos sometidos a la aprobación de la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Eni~rgía, a los efectos prevenidos
en la Ley 21/1974, de 27 dp jmüo, sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos.

Sépth:n:l. De acuerdo con el artículo 39 del Reglamento citado, las
instalaciones adicionales a las conteIllpladas en el apartado segundo de
este artículo, y que sean necesarias para la explotación del yacimiento
deberán ser aprobadas por el Ministerio de Industria y Energía.

Articulo 3.

Los titulares de la concesión _El Ruedo-l- desarrollarán sus actividades
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos y del Reglamento que la
desarrolla. para no incurrir en alguna de las causas Que, según el artíc~o
72 de la anterionnente mencionada legislación, pudieran dar origen a la
anulabilidad o ineficacia de la concesión.

Artículo 4.

Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía para dictar las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,

JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

23543 REAL DECRETO 1481/1993, de 27 de agosto, por el que
se otorga la concesión de explotación de hidrocarburos
denominada.El Ruedo-2-, en la zona A.

Las sociedades _Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolí~

feras,Sociedad Anónima.., _Repsol Exploración, Sociedad Anónima., y
_CNWL Oil (España), Sociedad Anónima.-, son titulares de los pennisos
de investigación de hidrocarburos denominados .Córdoba A_, .Córdo
ba B_ Y .Córdoba C., expedientes números 1.286, 1.287 Y 1.288, situados
en la zona A, en las provincias de Córdoba y Sevilla

El día 27 de diciembre de 1991 tiene entrada en el Registro Especial
de Concesiones de Hidrocarburos, de la Dirección General de la Energía
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, una instancia solicitando
la concesión de explotación .El Ruedo-2_, a la que se acompaña un infonne
técnico-económico Que define el plan de explotación, finnada por los repre
sentantes de las tres compañías titulares de los permisos, con poderes
legales suficientes.

Con fecha 16 de abril de 1993, los titulares presentan un nuevo infonne
técnico-económico que modifica el plan general de explotación presentado
el 27 de diciembre de 1991, justificando Que, al ser dos los yacimientos
encontrados dentro de las concesiones solicitadas .El Ruedo-h y _El Rue
do-3., simultáneamente con .EI Ruedo-2.., resulta económicamente más ren
table su explotación independiente, a la vez que proponen la modificación
del destino del gas descubierto, con el fin de obtener una mayor rentabilidad
mediante la generación de energía eléctrica.

Teniendo en cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con lo que
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio
de 1974 dispone y, en particular, Que está acreditada la existencia de
hidrocarburos en cantidades comerciales, que las titulares poseen la capa
cidad técnica y económica necesaria para la puesta en explotación de
los yacimientOs y--que proponen unos trabajos razonables para dicha explo
tación, procede otorgar la concesión solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía., y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto
de 1993,

DISPONGO,

Artículo l.

Se otorga a las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolíferas, Sociedad Anónima-, -Repsol Exploración, Sociedad Anónima-,
y .CNWL Oil (K"Jpaña), Sociedad Anónima.-, con participaciones respectivas
del 35 por 100, 51 por lOO y 14 por 100, la concesión de explotación
de hidrocarburos denominada .EI Ruedo-2.., derivada del penniso de·inves
tigación de hidrocarburos .Córdoba B_, cuya descripción es la siguiente:

Concesión .El Ruedo-2., expediente número 21/91, cuya supez1icie de
14.050,5 hectáreas viene definida por la línea perimetral, cuyos vértices,
con longitudes referidas al meridiano de Greenwich, vienen detenninadas
por las coordenadas geográficas siguientes:

v'~re r Latitull N. Longitud o.

37" 39' 5°20'
2

I
37° 39' 5° 19'

3 37° 40' 5° 19'
4 37° 40' 5° 15'
5 37" 41' 5° 15'
6 37" 41" 5° 13'
7 37" 42' 5° 13'
8 37"42' 5° ID'

9 37" 37' 5° 10'
10 37" 37' 5° 13'
11 37" 36' 5° 13'
12 37" 36' 5° 15'
13 37° 35' 5° 15'
14 37° 35' 5° 18'
15 37" 34' 5° 18'
16 37° 34' 5° 2D'

Artículo 2.

La concesión Que se otorga queda sujeta a la Ley 21/1974, de 27 de
junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos; al Reglamento
para su aplicación de 30 de julio de 1976, yal plan general de explotación
presentado por los solicitantes en cuanto no se oponga a lo Que se especifica
en el presente Real Decreto, y a las condiciones siguientes:

Primera. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de ·la Ley
21/1974, de 27 de junio, esta concesión de explotación se otorga por un
periodo de treinta años, cuya vigencia comenzará a partir del día siguiente
al de la publicación del presente Real Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado_.

De acuerdo con el apartado 2.8 del artículo 30 del Reglamento Que
desarrolla la Ley 21/1974, de 27 de junio, la explotación se iniciará antes
de tres años, contados a partir de la fecha de publicación del presente
Real Decreto en el.Boletín Oficial del Estado-.

Segunda. El plan de explotación de los yacimientos ~Córdoba B-2.
y .Córdoba G· lo consiste en la instalación de un árbol de válvulas y un
sistema de válvulas de seguridad en cada uno de los pozos perforados
.Córdoba 8-2., ~CórdobaG-lo y .Córdoba (,AA_, así como en los dos sondeos
nuevos que se tiene previsto perforar, _Córdoba GIB_ y .Córdoba G-IC.,
para el desarrollo del yacimkiento ~Córdobae-l-.

El gas producido será enviado mediante gasoductos colectores hasta
dos plantas de tratamiento y generación, donde será utilizado como com
bustible de los motores de los grupos generadores.

La energía eléctrica producida, una vez adaptada a la tensión requerida,
será transportada por dos lúleas eléctricas aéreas distintas hasta los puntos
de entrega, para su comercialización.

Tercera. De confonnidad con lo dispuesto en los articulos 28, ;35
Y 39 del Reglamento citado, los titulares de la concesión deben tomar
toda clase de precauciones en la prevención de daños o riesgos, que; como
consecuencia de las operaciones, puedan afectar a la seguridad de vidas
humanas, la propiedad, reservas naturales, lugares de interés turístico
e instalaciones públicas y, en general, a la contaminación del medio ambien
te. Asimismo, deben cumplir las nonnas vigentes en materia de seguridad
y protección del medio ambiente, así como las prescripciones que even
tualmente pueda imponer la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía.
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Articulo 1.

Se otorga'a las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolíferas, Sociedad Anónima», .Repsol Exploración, Sociedad Anónim8»',
y .CNWL Oil (España), Sociedad Anónima-, con participaciones respectivas
del 35 por lOO, 51 por 100 y 14 por 100, la concesión de explotación
de hidrocarburos denominada .El Rued0-3-, derivada del permiso de inves
tigación de hidrocarburos .Córdoba C" cuya descripción es la siglliente: .

Concesión .El Rued0-3., expediente número 22/91, cuya superficie de
13.224 hectáreas viene defiiUda porla líneaperimetral, cüyos vértices,
con lo):lgitudes referidas al meridiano de Greenwich, vienen determinadas
por las coordenadas geográficas siguientes:

del'Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, una instancia solicitando
la concesión de explotación .El Rued0-3_, a la que se acompaña uniiúorme
técnico-económico que define el plan de explotación, firmada por los repre
sentantes de las tres compañías titulares de los permisos, con poderes
legales suficientes. '

Con fecha 16 de abril de 1993, los titulares presentan un nuevo informe
técnico-económico que modifica el' plan general de explotación de 27 de
diciembre de 1991, justificando que, al ser dos los yacimientos encontrados
dentro de las concesiones solicitadas .El Ruedo-h y .El Ruedo-2_, simul
táneamente con .El Ruedo-3., resulta económicamente más rentable la
explotación independiente, l1' lavez que proponen la modificación del des
tino del gas descubierto, con el fin de obtener una mayor rentabilidad
mediante la generación de eMrgía eléctrica

Teniendo en cuenta que dicha solicitud 'está de acuerdo con lo que
la Ley sobre Investigación yExplotación de' Hidrocarburos de 27 de junio
,de 1974 dispone y, en particular, que está acreditada la existencia de
hidrocarburos en cantidades cOlnerciale~,que las titulares poseeÍlla capa-

, cidadtécnica.y económica necesaria Para la puesta en eXplotación de
los yacimientos y que proponen unoS trabajos raionables paradichá eXplO
tación, procede otorgllrIa concesión solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, y preyia
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni9n del día 27 de agosto
de 1993, ' , '

DISPONGO:

Adicionalmente, las titulares deberán constituir ,Un seguro, por media
ción de entidades aseguradoras debidamente autorizadaS para óperar en
España, como cobertura de los riesgos de contaminación y daños a terceros,
no inferior a 300 millones de pesetas para el conjunto de las concesiones,
.El ~uedo-h, .El Ruedo-2. y .El Ruedo-3-.

D~ acuerdo con el apartado 1.15 del articulo 35 de la Ley 21/1974,
de 27 de junio, y correlativo del Reglamento que la desarrolla, los titulares
de la concesión .El Ruedo-2- presentarán para su aprobación ante la Direc
ción General de la Energía, ,del Minis):erio de Industria y Energía, antes
del comienzo de las operaciones, un proyecto de abandono del campo
productor de hidrocarburos, cuya aprobación será requisito para el inicio
de estas operaciones.--

Cuarta. Para asegurar el cumplimiento de las obÍigaciones derivadas
de la concesión que se otorga por el presente Real Decreto, las titulares,
e):l elp~o de quince días, deberán ingresaren la,CajaGeneral de Depósitos
lanueV<i fianza, tal como dispone la Leyy Reglamento vigente en su articulo
35, apartados 2.1 y 2.2; " '

Quint,a. De conforniidad con lo dispuesto en el articulo 30 del Regla
mento citado, ,las 'titulares deberán.presentar en la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía, tres meses antes del
comienzo de cada año nattiral, para su'aprobación,el pro!P-ama de trabajos
y de explotación para dicho año.

En el año de comienzo de la explotac~ón,este programase presentará,
al menos, tres meses antes de la puesta en marcha de las instalaciones
y abarcará el período comprendido entre el principio de la explotación
yel fui del año natUral.

, Las alteraciones que 'sea preciso introducir por las concesionarias en 
.el programa previsto deberán sersometidas a la autorización del Ministerio
de Industria y Energía dentro delos treinta días sigllientes al de conocerse
la necesidad de su realización, y se entenderán aprobadas de no recibirse
notificación en contra en el plaZo de treiI).ta días.

Sexta. En el caso de que las concesionarias, en lUgllr de operar.por
sí mismas o a través de la compañía operadora autoriiada, decidieran
concertar contratos de asistencia técnica, de trabajos o de servicios, debe
rán ser: todos ellos sometidos a la aprobación de ,la Dirección'General
de la Energía del Ministerio de Industrial' Energía, a los efectos prevenidos
en la Ley 21/1974, ,de 27 de junio,.sobre Investigación y Explotación de
Eüdrocarburos. ' ,

Séptima De acuerdo con el articq10 39 del Reglamento citado, ,las
iI1Stalaciones adicionales a las contempladas en el' apartado segundo de
este articulo, y que sean necesarias Para ia explotación del yacimientó
deberán ser aprobadas por ell.finister:io de Industria y Energía:

Articulo 3.

~ titulares de la concesión.El Ruedo-2- desarrollarán sus actividades
de acuerdo cOliJo,dispuesto en la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre
Investigación y Explotación ,de Hidrocarburos y del Reglamento que la
desarrolla, para no incurrir en ,alguÍla no? las C;ausas que, según el articu
lo 72 de la anteriOrmente mencionada legislaciÓn, ¡::U!!jeran dar origen
a la anulabilidad o ineficacia de la concesión. '

Vértice

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

LatitudN.

37" 42'
37" 42'
37" 43'
37" 43'
37" 44'

'37°44'
37" 39'
37°39'
37" 38'
37°38'

LongítudO.

5° lO'
5°08'
5°08'
5°06'
5°06'
5°00'
5°00'
5°06'

,5°06'
5°10'

Articulo 4.

Se autoriia al Ministerio de Industria y Energía para dictar las dipo
siciones necesarias para el cumplimiento de lo estableciQo en el presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

JUANC~OSR.

Ef MinistrQ de Industria y Energía,
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCEI.,A,Y

23544 REAL DECRETO 1482/1993, de 27 de agosto, PÓT el que
se otorga la concesión de explotación de hidrocarburos
denominada .El Rued0-3-, en la zona A.

Las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolí
feras, Sociedad Anónima-" .Repsol Exploración, Sociedad ,Anónima-, y
.CNWL OU (España), Sociedad Anónima-, son titulares de los pennisos
de investigación de hidrocarburos denorilÍnados.Córdoba A-,.Córdo
ba B. y .Córdoba Ca, expedientellnÚIneros 1:286,1.287 y 1.288, situados
eiLla zona A, en las provincias de Córdoba y Sevilla.

El día 27 de diciembre de 1991 tiene entrada en el Registro Especial
de Concesiones de Hidrocarburos, de la Dirección General de la Energía

Articulo 2.

La concesión que se otorga queda sl\ieta aia Iiey 21/1974, de 27 de
junio, sobre Investigación ~,Explotación de Eüdrocarburos; aiit¡;t:!-amento
para su aplicación de 30 de julio de 1976, y al plan general de explotación
presentadQ por los solicitantes en cuanto no se Qponga alo que se especifica

,en el presente Real Decreto, ya las condiciones siguientes:

Primera. De 'acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley
,,21/1974, de 27 de junio, esta concesión de explotación se otorga por un
períOdo de treinta años, cuYa vigencia comenzará a partirdel día siguiente
al de la publicación del presente Real Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado-.

De acuerdo con el apartado 2.8 del articulo 30 del RegIamento que
desarrolla la Ley 21/1974, de 27 de junio, la explotación del yacimiento
deberá iniciarse dentro del plazo de tres, años, contados a partil" de la
fecha de publicación del presente Real Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado-. '

Segunda. ' El plan de explotación de los yacimientos .Córdoba B-2
y .CórdobaCohconsiste en la instalación de un árbol de válvulas y un,
sistema de Válvulas de seguridad en cada uno de, los pozos perforados
-Córdoba B-2., .Córdoba Coh y .Córdoba ColA., así como en los dos sondeos
nuevos que se tiene previsto·perforar, .Córdoba CoIB. y .Córdoba CoIC-,
para el desarrollo del yacimiento .Córdoba Coh.


